
24258 Sábado 18 agosto 1990 BOE núm. 198

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Marca y modelo: «Hantarex», UNE 21"jSP-22 I LH.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 21.
Tercera: SI.

Advenidos errores en la Orden, de 1 de agosto de 1990 (<<Boletín
Oficial del EstadOl> del 9), por la que se anuncia el procedimiento de
concesión de subvenciones a los proyectos acogidos al programa de
creación de una base industrial energética y tecnológica medioambien
tal, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 23413, disposición segunda, punto La), segundo
párrafo, linea tercera, donde dice: ~(si la situación subvencionada», debe
decir: «si la actuación subvencionada»;

En la página 23413, disposición segunda, punto 1.b.5) segundo
párrafo, penúltima línea, donde dice: «la correspondiente a investiga~
ción», debe decir: «la correspondiente a investigación aplicada»;

En la página 23413 disposición segunda, punto 2, tercera tine.a,
donde dice: «las investigaciones parciales pueda acogerse a los beneficios
reseñados en el apartado cuano», debe decir: «las inversiones parciales
puedan acogerse a los beneficios reseñados en la presente disposición».

En la página 23413 disposición segunda. punto 3, primera linea,
donde dice: «Podrá subsanarse», debe decir: «Podrá subvencionarse».

En la página 23413 disposición segunda. punto 5. tercera linea,
donde dice: «322/89jCEE». debe decir: «322j89jCECA».

CORRECCION de errores de la Orden, de 1 de agosto de
1990 gor la que se anuncia el procedimiento de concesión
de su I'enciones a los proyeclOs acogidos al programa de
creación de una base i/¡dUSlrii:J.l, energética y tecnológica'
medioambiental.

RESOLUCION de 9 de abril de 1990. de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se modifica la
de 20 de marzo de 1989 que homologa nueve aparatos re
ceptores de televisión, marcas «Hantarex». «(Quasan>, y
«Sambers», modelos LINE 28"; LINE25" l' LINE 21",
fabricados por (jVuova Sambers. S.R.L.,), en su instalación
industrial ubicada en Afilán (Italia).

Vista la petición presentada por la empresa «Hantarex Ibérica, So
ciedad Anónima», con domicilio social en calle Aragón, 210, de Bar
celona, por la que solicita que la resolución de fecha 20 de marzo de
1989, por la que se homologan nueve aparatos receptores de televi
sión, modelos UNE 28"; UNE 25" y LINE 21"; de las marcas «Han
tarex», «Quasam y «Sambers», sea aplicable a los modelos UNE 21"j
S?-22J LH; UNE 25"¡S?-225 LH; UNE 28"¡S?-228 LH, de ¡as mar
cas«Hantarex», «Quasan> y «Sambers».

Resultando que las características, especificaciones y parámetros
de los nuevos modelos no supone una vanación sustancial con respec-
toa los modelos homologados. .

Vistos el Real Decreto 2379j1985, de 20 de noviembre.
Esta Dirección General ha resuelto: Modificar la Resolución' de 20

de marzo de 1989 por la que se homologan los aparatos receptores de
televisión, marcas «Hantarex», «Quasar» y «Sambers», modelos
UNE 28", UNE 25" Y LINE 21~, con la contraseña de homologa
ción GTV-0320, para incluir en dicha homologación los modelos de
aparatos receptores de televisión cuyas caracteristicas técnicas son las
siguientes:

20584

20583

ANEXO NUMERO OCHO

rRQCEPJMIEN!O DE REO AMAOQNFS JN1ERNAS

PBOCEDIMJFr::..'TO DE ROPA DE TRABAJO

En el plazo de S cUas laborables siguientes a la rec:lamaci6n esaita, se emp'1azari al
empleado a una reunión con el superior receptor de una de las copias y el Técnico
de Relaciones Laborales donde se lanalizar¡i detalladamente la qu~ o i'eclamación
y dará una respuesta definitiva a la misma que, de no ser satiSfactoria para el
empleado, éste Podrá. iniciar la vía externa que considen: adecuada. El empleado
poctrá.. si así lo desea, asistir a la reunión acompai\ado de un representante smdicaL

Entrega a cada empleado de dos camisas y dos pantalones o petos, según áreas,
cada año y una cazadora cada tres años.

El superior inmediato dI!!. empleado 6.nnar.\ el recibl de la reclamación al
empleado y distribuirá las COplaS de la IIU.SIna. al Jefe del Departamento y al
Tkriico de Relaciones laborales... .

El impreso constará de original·y dos copias: el pri¡inal para el empleado 1&
m¿0g=;;,~=c:.Ve! del !!l]perior de! empleado y la ..giulda pa@

ANEXO NUMERO NUEVE

PRENDAS DE VER A Nf)

Cu~uier empleado que crea tener motivos fundados para elevar alguna CJ':Ieja o
recla:riu.ci6n como consecuencia de su relación laboral;. deberá, en primer lugar,
plantearla verbalmente ante su supervisor inInecWato, el cual deberá contestara en
el plazo de 2 OlAS LABORABLFS.

Pantalón

Pantalón con o sin peto para mas de producción.

Camisa de manga corta. para mas &.i.D riesgos de cortes y/o chispas.

Camisa de manga larga para áreas am riesgos de cortes.y/o chispas.

PRENDAS DE INYJEBNf)

Pantalón.

Pantalón con peto para -'reas de producción'.

Cazadora.

Las entregas !le realizarán, cuando proceda, durante los meses de Marzo para 1&
ropa de verano y SPptiemrn para la de invierno.

El presente Procedimiento será válido ~a todo tipo de reclamaciones excepto
aquellas que por su contenido especifico tengan gue ser tratadas en lit
correspondiente Comisión Paritaria exl5tente y constará de las siguientes fases:

Si el empleado no se considera satisfecho con la respuesta recibida, fI:Odril someter
la redainaci6n por escrito ante su superior ~to mediante ~ impreso de
reclamación existente.

ROPA DE TRABAJO

DEPARTAMENIOSESPE'JAI ES

Al personal que traba~ en departamentos tales como~ y Bomberos,
Servicio M~, etc. que requieran prendas ele bllbajo d.istintu a laS enunciad.u,
se les proveerá adKUadamente de acuerdo con las pautas existentes a la entrada
en vigor del presente ConveNo.

CAIZAOO

Marca y modelo: «Hantarex», LINE 25"jSP-225 LH.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 25.
Tercera: SI.

El calzado se distribuiri de acuerdo con las pautas 'exístentel a la entrada en vigor
del prnente Convenio.

En: pNeba de COl'ÚOnrUdad oon lo esti~' en el Convenio Colectivo
lnterprovincial de FORO 'ESPAÑA. S.A., ambas ~.ntado~~ el
presente Texto en Almussafes (Valencia), el dia cuatro de Jumo de mil noveaentot
nOVenta.

Marca y modelo: ~<Hantarex», LINE 28~/SP-228 LH.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: SI.
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20585

20587

20586

Marca y modelo: «Quasar»., ~INE 21 "¡SP-221 LH.

Caract~rístJcas: ,
Primera: P;;'licro'rñiltica.
Segunda: 21.
Tercera: SI.

Marca y modelo: (~Quasam. LINE 2S"/SP-225 LH.
Características:
Primera: Policromática.
Segunaa: 25.
Tercera: SI.
Marca y modelo: «Quasan>, LINE 28"/S~';228 LH.
Características:

. Primera:' PoJicromálica.
Segunda: 28.
Tercera: SI.

Marca y modelo: «Sambers», UNE 21"¡SP-221 LH.
Características:

Primera: Policromatica.
Segunda: 21.
Tercera: SI.

Marca y modelo: «Sambers», LINE 25"¡SP-225 LH.
Características:

Primera;' PolicfomáÚca.
Segunda: 25.
Tercera: SI..

- M'arcay modelo: -«Sambers». LINE 2S"¡SP-228 LH.

Caracteristicas:

Primera: PolicromAtica.
Segunda: 28: .
Tercera: SI.

. En virtud'de lo establecido en el artículo·6.del Real Dccretol0661
1989•.de 25, de agosto «(Boletín Oficial del Estado» de 5 de septíem·
bre de 1989). estos,~uipos además deberán estar en posesión del Cer~
tífica:do ..de Aceptacion, ,emitido. por la Dírección General de Teleco·
mUnJcaClones, previamente a su importación, fabricación en' serie para
!=I mercado interi~r, comercialízacion e in~talaciónen~paña. '

Lo que se hace'público para general conocimiento.
Madrid. 9 de abril de 1990.-La Dírectora general~' Regina Revílla

Pedreir~, ..

RESÓLUC/ON de9 de·.bril de /990, de l. Dirección
General,t!e Política. Tec'.',ológica, por-Ia que se modifica la
Re.s~/uCfon_de-la-DrrecclC~n-Generalde Electrónica ~ /nfor
matlca de fecha 20 de I.ulio de 1987 que homologa siete
panlallas.-Marca «HeM' elt Packard». modelos HP700/92;
otros, fabricadas por «HeK'lettPackard», en sus' instala
ciones -industriales' ubicadas en Grenoble (Francia) v en
Roseville Termina/s' Division (Roservilie, Estados 'Uni-
dos). .,

_Vista la .petición t>~sentada por "la. ~pre~ «Hcwiétt Packar Es~
panoJa, Socu~dad ·Anomma)), con domiCIlIo sOCial ''en Carretera N~VI,

~~.16,500. de Las ~o~s (Madrid), por la que solicita que la resolu~
Clon de fecha 20 de Juhodel987. por laque"se homologan siete pan~
tallas. marca «Hewlett Packard»), modelos HP700/92; HP700/94;
HP700;22; HP700;41; HP700/43; HP700/71 y HP700/44, sea aplicable
a los modelos HP700/96 y HP700/98.

Resultando que las características, especificaciones y parámetros
de los nuevos modelos no supone una variación sustancial con respec~
to a los modelos homologados.

Visto.s el Real Decreto '1250/1985, de 19 de junio' Y la Orden del
Ministeno de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985. -

Esta Dirección General ha resuelto: Modificar la Resolución de 20
de julio de 1987. por la que se homologan las pantallas, marca «Htw..
len Packard», modelos HP7JO/92; HP700/94; HP700/22; HP700/41; .
HP700/43;' HP700/71 y HP700/44, con la contraseña de homologa.
clon GPA-0362, para 1~c1.ulr e~ d!cha homolo$8C~ón los modelos de
pantallas cuyas caractenstlcas tecmcas son las siguientes:

Marca y mo~elo: «Hewleu Packard», HP700/%.
Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.

~~. T-ercera:·MOROCI'oma;

¡
}:
'.
t."

Marca y modelo: «Hewlett Packard)), HP700j98.
Característícas:

Prímera: 14.
Segu.oda: Alfanu,inérica.
Tercera: Monocrom~;

Lo que se hace público para general conocimiento. '
Madrid, 9 de abril de 1990.-La Directora general Regina Revilla

Pedrcira. '

RESOLUC/ON de 9 de abril de 1990, de 1. Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se modifica la
Resolución de la Dirección General de EJectróni~ 'e /nfor~

malico de fecha 28 'de septiembre de 1987 que homologa
un aptlrato receptor de televisión, marca «Fisher», modelo
FTS-870íS, fabricado por «Sansa»,en su instaJaciónin
duslrial ubicada. en.Tudela (Navarra) y 8;uesca;

Vista la petición preicntadapor la em.¡n:esa -«Sansa)), cori domici~
lio social en carretera de Fitero s/n,. munteipio de t1,1dela, provincia
de Navarra, por la que solicita ,que la resolución de 'fecha 28 de ,sep
tiembre de 1987, ~r la que se bomologa un aparato receptor de tele~
visión; marca «Flshcm modeJo FfS-870/S. sea aplicable. a los mode~

los FTM·M70 TXT; FTS,870/SN y FTS·984 N.
Resultando que las características, es~ficaciones y parámetros

de los nuevos modelos no supone una vanación sustancial con respec-
to a los modelos homologados.. ..

Visto el Real D«:roIo2379/1985, de 20dennviembre.
. Esta Dirección General ha resuelto: 'Modificar la Resolución de' 28

de septiembre de 1987 por la que 'se homologa el aparato receptor de
televisión, marca c<Fishef)), modelo FTS..870/S, con la contraseña de
homologación GTV~017J, para ·incluir en· dicha homolo~ación los
modelos de aparatos receptores' de televisión cuyas caractensticas téc~

nieas son las siguíentes:

Marca y modelo: «Fisher», FTM·M10 TXT.

Características:
-Primera: Policromática'.
Segunda: 28.
Tercera: SI.

Marca y modelo: «Fisher»,rrS~87WS~,

Caracteristicas:
Primera: Pplicromática.
Segunda: 28.
Tercera: SI.

Marca y modelo: «Fisher», ,FTS:-984' N.
Caracteristicas:

Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: SI.

,En virtud de 10 establecido· en el artículo 6 del Real Oecreto, 1066/
1989.1 de·25 de agosto· (.c<Boletíti Oficial del Estado» de 5 de. septiem-"
bre Oe 1989), estos equipos ~demás deberán estar, en posesi6n del Cer~
tificado de Aceptación, emitido por la Dirección .Geueral. de Teleco~

municaciones, previamente a su importación,.fabricación enserie para
el mercado ínterior, corncrdalizac,ion e instalación en España~

.Lo que se. hace púbiico para general conocimíento. - ,
Madrid, 9 de abril de.l990.-La Directorageneral, Regina. Rev.-i.l1a

Pedreira. -

RESOLUCION de 9 de .bril de /990, de la Dirección
General de Politica Tecnol{Jgica, por la que se nzodificala
Resolución de la Dirección General de Electr6nica'e lnfor
má/kQ defecJw 9de diciembre de 1-986 que homologa·un
aparato receptor de televisión', marca «Sanyo», .,modelo.
CTP-3265. f-abricatlopor «Sanyo ".Espolia, Sociedtid
Anónima», en su instalación industrial uhicada en· TruJela
(Navarra) y Hu.esca.

Vista la ·petición presentada ,por la -empresa -«Sanyo España, Socie~

dad Anónim8-»), con domicilio social en -eIPoJigono Industrial, 's/n,
municipio de Tudela, provincia de Navarra.; por la que solicita que la
resolución de fecha 9 de diciembre de 1986, 'por laque se homologa"

·"un aparato· receptor.de televisión; .marca- c<Sanyo)). modelo CTP~326S,

sea aplicable al modelo F-I409-1lfc.,4Iie la marca «Playsonic.).


